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Varios artículos de este número de Aportes están relacionados 
con la presencia del catolicismo y el pensamiento católico en 
la España contemporánea. Tal es el caso del de Alfredo Alonso 
sobre “Menéndez Pelayo, España y unidad”; del de Pablo Sán-
chez Garrido sobre la “Genealogía intelectual de Ángel Herrera 
(1886-1908)”; del que Soledad Gómez de las Heras dedica al 
estudio de la “Inestabilidad gubernamental y predicciones de 
la caída de la Monarquía: España en los informes del nuncio 
Francesco Ragonesi (1917-1931)”, que forma parte del pro-
yecto del Plan Nacional I+D+I HAR2012-31460, sobre el cual 
hace dos números publicamos otros resultados, y del de Gon-
zalo Maestre sobre “El tema religioso-católico en Falange Espa-
ñola durante la Segunda República”. 
A la guerra civil española está dedicado el artículo de Lucas 
Molina, que en “Mitos y falacias de los bombardeos en el Maes-
trazgo por aviones ‘Stuka’ (mayo de 1938)” analiza documen-
tadamente un episodio que recientemente ha sido objeto de 
polémica.
Pascual Raga Rosaleny, en “La Transición biografi ada”, nos 
ofrece una original perspectiva de la Transición Política Espa-
ñola a través de las biografías de varios de sus protagonistas, y 
Roberto Muñoz Bolaños nos conduce hasta uno de los mo-
mentos críticos de la misma en “Desconstruyendo la fi gura del 
exteniente coronel Antonio Tejero Molina”. 
Por último, Beatriz Bullón de Mendoza aborda el estudio de 
“Los títulos nobiliarios como fomento honorífi co”, cuestión es-
trechamente relacionada con la temática nobiliaria abordada en 
el último de nuestros monográfi cos. 
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Los títuLos nobiLiarios como fomento honorífico

beatriz buLLón de mendoza y Gómez de VaLuGera
Universidad San Pablo-CEU

bbullon@hotmail.com

RESUMEN: Los títulos nobiliarios, tras las leyes desvinculadoras, quedan reducidos a me-
ras prerrogativas de honor, como recuerdo histórico de hazañas y medida de 
recompensa y fomento de conductas ejemplares. Este es su sentido y razón de 
ser desde entonces, concorde con el papel ejemplificador que correspondía a 
la nobleza, según los ilustrados y que se ha seguido manteniendo en nuestra 
legislación a través de los siglos. Unido a lo anterior, estudiamos el carácter de 
la prerrogativa regia de otorgamiento de títulos nobiliarios en la actual monar-
quía constitucional, lo que nos lleva al examen de la legislación, la doctrina y la 
jurisprudencia. Siendo esta última la que nos permite ver los límites del arbitrio 
real en esta materia.
PaLabras cLaVe: Honor – fomento honorifico – derecho de gracia – legislación 
– doctrina – jurisprudencia

the nobLe titLes as honorific Promotion

ABSTRACT: With this essay our aim is to give significance to the fact that the nobility titles, 
after the laws that were determinant in the abolition of majorats, have been 
reduced to mere prerogatives of honor, as a historical memory of deeds, reward 
and a foment of exemplary behavior. This is its meaning and aim to be since 
then, in concord with the exemplary role of the nobility, according to The Illus-
trated, and that has been maintained in our legislation through the ages to the 
actuality. Together with the above, we study the nature of the royal prerogative 
of conferring noble titles in the actual constitutional monarchy, which leads us 
to examine the legislation, doctrine and jurisprudence. And it is the last, which 
allows us to see the limits of royal discretion in this subject.
Key words: Honor – honorific promotion – right of grace – legislation – doc-
trine – jurisprudence

Beatriz Bullón es Doctora en Derecho, abogada y diplomada en Doctrina Social de la Iglesia. 
Imparte esta asignatura del departamento de Historia, Literatura y Pensamiento en la facultad de 
Derecho de la Universidad CEU San Pablo y en la de facultad de Humanidades. Especialista en 
Derecho Nobiliario, ha participado en esta materia en congresos, seminarios y cursos, en la actuali-
dad en la Escuela Marqués de Avilés.


